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EXP. 89944 

Quito 15 de Enero de 2019 

Sres: 
Superintendencia de Compañías 

presente 

Por medio de la presente adjunto los documentos para el tramite 82630-0041-18 

1.- Aclaratoria registrada en el Cantón Urcuqui 
2. Aclaratoria ampliatoria modificatoria Registrada en el Cantón Rumiñahui 

Anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente. 

  

Cl 1708194426 
Telf. 0981250854 
Email guidingordillo(Hqmail.com 
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Cia. DD 
Factura: 001-003-0000630863 20181001006P07210 

Who Mareo Merina Poruques”    
2 NOTARIA SETTER 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE MARCO HERNÁN MERINO ENRÍQUEZ 

. NOTARÍA SEXTA DEL CANTON IBARRA 

EXTRACTO 

  

  [Escritura Ns; [20181001006P07210 

  

  

  

ACTO O CONTRATO: TR IIA Sd 

  ACLARATORIA, AMPLIATORIA, MODIFICATORIA, RECTIFICATORIA O RATIFICATORIA 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: [17 DE DICIEMBRE DEL 2018, (15:27) 

  

  OTORGANTES - o. A 

    

  

  

OTORGADO POR 7 = 

  
   

Y «Documento de No. Nacionalidad Calidad Persona que le 

  

    
  

” identidad Identificación representa 

Natura RUIZ FRANCO MartaLuisa. .| ESA SUS TIOPIOS — leen. so007os721 [pe GATORIA [COMPARECIEN 

vara SORDILO RO ROBERIH — [POR SUS PROPIOS coma ios ECUATORIA |EONPAREGEN 

O ÓN POS [CEDULA 1rogrosses |ERUATORIA [COMPARECIÉN 

  

  

  

   ii A FAVOR DES a 

  

tn errti 
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Persona Nombres/Razón soclal::; 
. Documento de _No. Persona que —* 
+ Tipo Interviniente Identidad Identificación Naclonalidad Calldad répresenta                   
  

  UBICACIÓN. 

  

  

+-Parrogula , . 

  

  IMBABURA . IBARRA SAGRARIO     
  

  DESCRIPCION DOCUMENTO: 
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ESCRITURA No. 20181001006P007210 

. ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA 

OTORGA: MARÍA LUISA RUIZ FRANCO, ROBERTH JACINTO 

GORDILLO RUIZ, MARCIA MARILUT GORDILLO RUIZ, GUIDO     

  

  

  

RODOLFO GORDILLO RUIZ, NARCISA ELIZABETH GORDILLO En la ciudad de Ibarra, hoy el 
C "4 

RUIZ c 7 ÉS o. . AEREO 5 diciembre del dos mil iciechayeaat (pisar    CUANTIA: INDETERMINADA. £ A 

ABOGADO MARCO HERMAN SP. 

FACTURA No. ENRÍQUEZ, NOTARIO SUPL 

DIDOS COPIAS CANTON IBARRA, comparede   RUIZ FRANCO, viuda, por sus propios derechos, 2 nombre y representación de la señora Marcia! 

Ruiz, conforme poder general otorgado el tres de marzo del dos mil dieciséis, ante el abogado MarcolHetoán Merixol' A 

: Enriquez, Notario Suplente Sexto del cantón Ibarra; a nombre y representación de la señora NARCISA ELIZABETH 

GORDILLO RUIZ, conforme poder especial otorgada en Miami Estados Unidos, el veintitrés de febrero del dos mil dieciséis, 

ante María Belén Punina Cortázar, Vicecónsul del Ecuador; ROBERTH JACINTO GORDILLO RUIZ, casado, por sus propios 

dérechos y GUIDO RODOLFO GORDILLO RUIZ, casado por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

“nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito y de tránsito por la ciudad de Ibarra, 

dirección: Maldonado 10-67 y Velasco teléfono: ...0992118536 legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes identifico con su presencia y con las cédulas que me presentan; bien instuidos por mí, la Notaría, en el objeto 

y resultados de esta escritura pública que a celebrarla proceden libre y voluntariamente, de acuerdo al texto de la 

minuta que me entrega, cuyo tenor literal es el signiente:: “SEÑOR NOTARIO : En el Protocolo de Escrituras 

públicas al cargo, dígnese autorizar y extender una de ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA al de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen libre y voluntariamente en celebrar la siguiente, 

ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA.- la señora MARIA LUISA RUIZ FRANCO, viuda, por sus propios 

derechos, a nombre y representación de la señora Marcia Marilut Gordillo Ruiz, conforme poder general otorgado 

el tres de marzo del dos mil dieciséis, ante el abogado Marco Hernán Merino Enríquez, Notario Suplente Sexto del 

cantón Ibarra; a nombre y representación de la señora NARCISA ELIZABETH GORDILLO RUIZ, conforme poder 

especial otorgada en Miami Estados Unidos, el veintitrés de febrero del dos mil dieciséis, ante María Belén Punina Cortázar, 

Vicecónsul del Ecuador, ROBERTH JACINTO GORDILLO RUIZ, casado, por sus propios derechos y GUIDO RODOLFO 

GORDILLO RUIZ, casado por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito; SEGUNDA.-ANTECEDENTES: Mediante Acta Notarial de Posesión 

Efectiva, celebrada el tres de marzo del dos mil dieciséis, ante el Abg. Marco Hernán Merino Enríquez, Notario 

Suplente Sexto del cantón Ibarra, se concedió la Posesión Efectiva de todos los bienes muebles e inmuebles; entre los 

  

     

    

        

 



  

  

  

los bienes muebles, tres vehículos: a) marca KIA, modelo Pregio, placa PBO5801, color Plateado; b) marca KIA, 

modelo Sportage LX DAB AC 2.0 4P 4X2 TM, placa PCN6390, color blanco; c) marca Hyundai, modelo H1 

STAREX RQ 12P DXX TM BCAC8SS, placa 1CP0290, color plateado; y las acciones y derechos en la operadora 

de transporte turistico Estyzan C.A.; una tarjeta de crédito Diners Club Internacional n* 36021809157823; dejados 

por el causante señor Jacinto Olmedo Gordillo Erazo, a favor de sus hijos como únicos y universales herederos 

ROBERTH JACINTO GORDILLO RUIZ, MARCIA MARILUT GORDILLO RUIZ, GUIDO RODOLFO GORDILLO 

RUIZ, NARCISA ELIZABETH GORDILLO RUIZ y en calidad de cónyuge sobreviviente la señora MARIA LUISA RUÍZ 

FRANCO, sin perjuicio de los derechos de terceros; b) Mediante escritura de Aclaratoria, celebrada el seis de abril 

del dos mil dieciséis, ante el Abg. Marco Hernán Merino Enríquez, Notario Suplente Sexto del cantón Ibarra, se 

aclaró la Posesión Efectiva, antes descrita, indicando de que se haga inscribir la Acta Notarial de Posesión Efectiva, 

celebrada el tres de marzo del dos mil dieciséis, ante el Abg. Marco Hernán Merino Enríquez, Notario Suplente 

Sexto del cantón Ibarra, ante el Registro de la Propiedad del cantón Urcuquí, Quito y Registro Mercantil de Quito, 

omitiendo al Registro de la propiedad y Registro Mercantil del cantón Rumiñahui y la máxima autoridad de las . 

instituciones públicas en la que se requiera TERCERA.- ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA: Con los 

antecedentes expuestos, aclaran de que la Acta Notarial de Posesión Efectiva, celebrada el tres de marzo del dos mil 

dieciséis, ante el Abg. Marco Hernán Merino Enríquez, Notario Suplente Sexto del cantón Ibarra, se inscriba en el 

Registro de la Propiedad y Registro Mercantil del cantón Rumiñahui, y la máxima autoridad de las instituciones públicas 

en la que se requiera en relación a las acciones y derechos en la operadora de transporte turístico Estyzan C.A dejadas 

por el causante señor Jacinto Olmedo Gordillo Erazo, a favor de sus hijos como únicos y universales herederos 

ROBERTH JACINTO GORDILLO RUIZ, MARCIA MARILUT GORDILLO RUIZ, GUIDO RODOLFO GORDILLO 

RUIZ, NARCISA ELIZABETH GORDILLO RUIZ y en calidad de cónyuge sobreviviente la señora MARIA LUISA RUIZ 

FRANCO, sin perjuicio de los derechos de terceros. CUARTA.- —CUANTIA.- La cuantía del presente 

documento es  indeterminada- Usted señora Notaria se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez del presente instrumento público. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, la misma que se encuentra firmada por la Abg. María 

Gabriela Pérez Osejo con matrícula profesional número 10-2017-48 del Foro de Abogados de Imbabura. Para 

la celebración de la presente escritura pública se observaron todos los preceptos legales del caso, y leida que 

le fue a los comparecientes integramente por mí, la Notaria, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto. 
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. ACTA DE ACLARATORIA DE POSESION 

EFECTIVA, 

De los bienes dejados porel señor 

JACINTO OLMEDO GORDILLO ERAZO 

A favor de: MARIA LUISA RUIZ FRANCO 

E ENOS 

Por cuantía Indeterminada.- 

Escritura + 1736 

FACTURA % 21776 

CR. 

Dra Mercedes Terán Ploros 

  

   Nor 
Zarra e      

  

Mercedes Karina: [Eerán y: Flores, 

Notaria Sexta del Cantón Ibarra, 

comparece la señora MARIA LUISA 

RUIZ FRANCO, viuda; ROBERTH 

JACINTO  GORDILLO RUIZ, 

casado, GUIDO RODOLFO 

GORDILLO RUIZ, casado; con 

fecha tres de marzo del año dos mil 

dieciséis, en la Notaría Sexta del 

Cantón Ibarra, a cargo de la Doctora 

Mercedes Karina Terán Flores, se 

concedió la Posesión Efectiva de los 

bienes dejados por el causante señor 

JACINTO OLMEDO GORDILLO 

ERAZO, la misma que ha sido 

inscrita legalmente.- La Posesión 

Efectiva se ha concedido a favor de 

sus hijos ROBERTH JACINTO, 

MARCIA MARILUT, GUIDO RODOLFO, NARCISA ELIZABETH GORDILLO RUIZ 

Y la señora MARIA LUISA RUIZ FRANCO, en calidad de cónyuge sobreviviente.- Los 

bienes muebles e inmuebles entre los bienes muebles tres vehículos a) marca Kia, 

modelo Pregio, placa PBOS801, Color plateado; b) marca Kia, modelo Sportage LX 

DAB AC 2.0, 4P 4X2 TM, placa PON6390, Color blanco; c) marca Hyundai, modelo     
 



AQTABTA ASENIE 
ia iy    

  

    

      

Ind 

TARA SEO 

Gata Es 
Crédito Diners Ehud Internacional número 3602 180915 7823.- En la indicada Posesión Pel 

Efectiva se hizo conster que se inscriba en el Registro de la Propiedad del Cantól? DARIA SEX t 

omitiendo que se haga inscribir también el Registro de la propiedad del Cantón 

Urcuquí, Quito y Registro Mercantil.- En virtud de lo expuesto amparado en el 

numeral doce del artículo siete de la Ley Reformatoria de la Ley Nota publicada en 

el Súpleménto del Registro. Oficial número sesenta y cuatro del ocho de Noviembre de 

mil novecientos noventa y seis, se aclara la Posesión Efectiva tantas veces mencionada 

enel sentido de que los bienes dejados por el causante señor JACINTO OLMEDO 

GORDILLO ERAZO se conceden en Posesión Efectiva a sus hijos ROBERTH 

JACINTO, MARCIA MARILUT, GUIDO RODOLFO, NARCISA ELIZABETH 

GORDILLO RUIZ Y la señora MARIA LUISA RUIZ FRANCO, en calidad de cónyuge 

sobreviviente como únicos y universales herederos, sin perjuicios de terceros.- Copia de 

esta acta se inscribirá en el Registro de la Propiedad del Cantón Urcuia, Quito, y 

Regstro | Mercantil de Quito.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada - De todo 

lo cual doy fe.- 

Puso ele Cadibl 
, MARIA LUISA RUIZ 

¡C.C. 100070572-1 
l 

      ALELECTRE 
0 

-«OBERTH JACINTO GORDILEO” 

.C. 171043219-4 SIGUE...



  
GUIDO dl GORDILLO RUIZ 

C.C. 170819442-6 

  

NOTARIA SEXTA DEL CANTON IBARRA 

  

Dra. Mercedes Terán Flores 

PLOT SEM RETOS 

     



  

ESCRITURA DE DECLARACION 

JURAMENTADA . 

QUE OTORGA: MARIA LUISA RUIZ 

. FRANCO 

POR CUANTIA INDETERMINADA. 

Escritura H 1735 

FACTURA $H 21775 

CR, 

va EXI TARTA 
ES 

     

   

  

En la ciudad de Ibadey 

miércoles seis de abril delldess y 
E Ari 

A , ANTÓN l 
dieciséis, ante mí, 

. L A 

Mercedes Karina Teránt: 
LKR 

YSUTARIA SEXTA 
comparece la señora MARITA o 

LUISA RUIZ FRANCO, viuda; 

ROBERTH JACINTO 

GORDILLO casado, 

GUIDO RODOLFO GORDILLO 

RUIZ, 

RUIZ, casado; portadora de su 

cédula de Ciudadanía, mayor de 

edad, vecina de ésta ciudad, hábil 

para contratar y obligarse; a quien 

de conocerle doy fe; y dice que ha 

convenido hacer la presente 

declaración . juramentada para 

solicitar la Posesión Efectiva 

sobre todos los bienes muebles e 

inmuebles entre los bienes 

muebles tres vehículos a) ) marca 

Pregio, placa Kia, modelo 

PBOS801, Color plateado; b) 

“marca Kia, modelo Sportage LX DAB AC 2.0, 4P 4X2 TM, placa PCN6390, Color blanco; 

€) marca Hyundai, modelo H] STAREX RQ 12P DXX TM BC4C855, placa 1CP0290, 

Color Plateado; y acciones y derechos en la operadora de transporte turístico Estyzan CA; 

D) una tarjeta de Crédito Diners Club Tnternacional número 3602 180915 7823.- Al efecio 

Juramentada que fue en legal forma, advertida de las penas del perjurio y de su obligación 

 



  

Dra Mercedes Terán Flores 
Ar 
E ESTOS 

   

   

  

: de decir la verdad con claridad y exactitud dice: PRIMERO. Yo, Ma y 

"RUIZ FRANCO, por mis propios derechos, y en calidad de mancatalla Y, 

MARCIA MARILUT Y NARCISA ELIZABETH GORDILLO RUIZ, de oso 
Lemoa MEL 

los poderes que se adjuntan; JACINTO GORDILLO RUIZ Y LEG EFE, 
r 

GORDILLO RUIZ, declaramos que en la Posesión Efectiva celebrada el jueves tes de 

marzo del dos mil dieciséis, ante la doctora Mercedes Karina Terán Flores, Notaria Sexta 

del Cantón Ibarra, e inscrita legalmente, se le hizo constar que se inscriba en el Registro de 

la Propiedad del Cantón, omitiendo que se haga inscribir también en el Registro de la 
A 1 A 

propiedad del Cantón Urcuquí, Quito y Registro Mercantil de Quito.- Es todo cuanto Pe   
  

A 
I 

puedo declarar en honor a la verdad,- En el otorgamiento de ésta escritura se observaron 

todos y cada umo de los preceptos legales del caso; y leido éste instrumento 

integramente por mi la Notario a la compareciente, aquella se ratifica en todo lo expuesto 

y firma conmigo en unidad de acto.- De todo lo cual doy fe.- 

huiro ole Gorol bl 
MARIA LUISA RUIZ FRANCO 

C.C. 100070572-1 

    C.C. 1ros19442S 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON IBARRA       
 



  

ESCRITURA DE PODER GENERAL 

QUE OTORGA: MARCIA MARILUT 

GORDILLO RUIZ 

A 

" FRANCO 

POR CUANTIA INDETERMINADA. 

mM] 

. mil dieciséis, ante. mifion 

FIOTARÍA SEXTA": 

jueves tres de marzo del dos] 

SIA SEXTANOTARÍA SEXTANOT 
SEE CAROVARÍA SEXTANO: 

. SEXTAÑOT 
TANOL, 
on 

DY: 

ú 

    

EAMA SEXTA, 
   

    

        

    

   

“En la ciudad de “Ibarra, dialMfee 

CANTOR (BARRE Tí he 
ENTIERRO CEN VOR IEEE AS 2,   

Abogado Marco Hernán 

Merino Enríquez, Notário 

Suplente de la doctora 

Mercedes Karina Terán 

Flores, "Notaria Sexta del 

Cantón Ibarra, - mediante 

FAVOR DEL: MARIA LUISA RUIZ “ción de personal múmero 
10-2015-3074, comparece de 

una parte la señorita 

MARCIA MARILUT 

GORDILLO RUIZ, Casada; 

-portadora de su cédula de 

ciudadania, mayor de edad, 

ecuatoriana, vecina de ésta 

ciudad, hábil para contratar y 

obligarse; .a: quien de 
Escritura-No. 1144 

conocerle doy fe; y,. dice que 

. €leya a escritura pública, la FACTURA 20495 
a 
Y A 

CR. 

lo minuta que me presenta, la 

misma que copiada 

literalmente,-es del tenor que sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de la que 

  

NOTPATRIA SEXTA 

 



Dra Mercedes Terán Flores 
En EVA a 

ES 

   

  

     
conste de PODER GENERAL, amplio y suficiente e 

siguientes cláusulas: PR 1 MER A.- Comparecen a la celebr, 

LAS EE 
presente escritura la señora MARCIA MARILUT GORDIBÓ% 

CS 

ZIGO 
    

  

AY, 
Y 

casada, de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria por sus 

propios derechos y siendo legalmente capaz para contraer obligaciones con 

el objeto de otorgar PODER GENERAL amplio y suficiente cual en derecho 

se requiero a favor de La señora MARIA LUISA RUIZ FRANCO, para que 

a mi nombre y representación y que para efectos del presente PODER 

GENERAL se denominará LA MANDANTE: S EGUNDA- 

ANTECEDENTES.- La señora MARCIA MARILUT GORDILLO RUIZ le 

confiere en favor de la su madre la señora MARIA LUISA RUIZ FRANCO, 

a quien se le denominará la mandataria, poder general amplio y suficiente, 

cual en derecho se requiere, para que a su nombre y representación realiza 

los siguientes actos y contratos; A.- Para que mi mandataria comparezca a 

mi nombre y representación en toda clase de actos y contratos, judiciales y 

extrajudiciales, públicos y privados. B.- - Para que en el caso de ser 

necesario comparezca con este poder y la Posesión Efectiva de los bienes 

dejados por mi padre al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, a la 

Entidad Bancaria, como es Banco del Pichincha, Cuenta corriente Nro, 

3021392104, en el caso de existir otras cuentas bancarias que al momento 

desconocemos, para que realice Contratos de Compra-Venta, , Para que la 

Mandataria suscriba 'actas transaccionales, desistimientos, recibos, 

finiquitos, contratos de compra venta, promesas de compra venta, ventas, 

hipotecas hasta la conclusión de los tramites- F.- En definitiva mi 

Mandataria podrá ejercer su mandato sin límite ni condición alguna con    



  

Mo ec1i08%0 

   - insuficiencia del mismo. - Hasta aquí la minuta.- Usted señor notario sets. 

Eee 
servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta valides de ésta”, S or ARIA SEXTA 

. . SEXI? 

    

  

  
escritura.- Atentamente.- firma ilegible Victor Hugo Guzmán.- Abogado.- 

Matrícula número doscientos ochenta y wno.- C.A.L- Hasta aquí la Minuta 

que la compareciente lo aprueba en todo.- PROSIGUIENDO: En el 

otorgamiento de la presente escritura, se observaron todos y cada uno de los 

preceptos legales del caso. Y, leído este instrumento integramente por mí la 

Notaria a la compareciente, aquella se ratifica una vez más en todo lo 

expuesto y firma conmigo en unidad de acto.- De todo lo cual doy fe.- 
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Ab, Marce Í 

NOTARIO SUPLENTE DELA NOTARIA SEXTA DEL CANTON' 

IBARRA 
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REPÚBUCA DEL ECUADOR 
da cOn 

Pa Jima de CIUDADANÍA. 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI 
(FLORIDA) Pa 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 287 / 2016 

  

* República del Ecuador 
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Tomo 1. Página 287 

    En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 23 de febrero de 2016, ante mil. MARÍA” 

   
   

  

LADOP  * 
s o o : 2 + S : 

o Y, ro 

IRA SEND 
SEXTANGIA 

í    

       
      

PUNINA CORTAZAR, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece NARCISA (ELIZABETH, XA 
GORDILLO RUIZ, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de ciudadanía 
número 1711364727, domiciliada en 3250 105T NORTH APT C2 NAPLES FLORIDA 34103- 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y 

voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual 
en derecho se requiere a favor de MARIA EUISA--RUIZ FRANCO, de nacionalidad ECUATORIANA, 
con estado civil Viuda y Cédula de ciudadanía número 1000705721, para que de conformidad con 
el escrito que me presenta y que se transcribe a contindación, realice los siguientes: encargos: "SEÑOR 
NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de la que conste de 

“PODER GENERAL, amplio y suficiente contenido en las siguientes cláusulas: "PRIMERA.- Comparecen 
a la celebración de la presente escritura de PODER GENERAL la señora NARCISA ELIZABETH 
GORDILLO RUIZ, en calidad de MANDANTE mayor de edad, casada, de nacionalidad 
ecuatoriana, de ocupación hacerles domésticos y domiciliada en los Estados Unidos de Norte 
América, en la Estado de Florida, en forma libre y voluntaria por sus propios derechos y siendo 

* legalmente capaz para contraer obligaciones con el objeto de otorgar PODER GENERAL amplio 
y suficiente cual en derecho se requiere a favor de La señora MARIA LUISA RUIZ FRANCO de 
estado civil viuda, quien se denominaría para efectos de este poder la MANDATARIA para 

que a mi nombre y representación realice tos siguientes actos, A,- Para que comparezca a la 
notaría sexta para firmar la Posesión Efectiva de los bienes dejados por el causante mi padre 
el señor JACINTO OLMEDO GORDILLO ERAZO, B.- Para que comparezca a la entidad bancaria 
Banco Pichincha en Ja tarjeta Diners internacional, para que realice cuanta difigencia sea 

necesaria en dicha entidad en defensa de mis intereses. C.- Para que compre, venda bienes 
muebles o inmuebles, D.- Para que en la Compañía de Transportes Turístico e Institucional 

ESTYSAN C.A, seda, venda, transfiera las acciones que poseía el causante mi difunto padre 
señor JACINTO OLMEDO GORDILLO ERAZO así como también acceda a realizar los trámites 
de Incremento de cupo, cambio de socio, incremento de unidad ante la Agencia Nacional 9 
Provincial de Transito, Empresa de Movilidad de Norte”.- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la 
voluntad expresa de la mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los 
teguisitos. y formalidades legales y, leído que fue por mi, íntegramente a la otorgante se ratificó en su 
contenido y aprobando todas sus partes firmó al pje Cohmigo, de todo lo cual doy fe.- 

Y A eS 

pls Eo fa . 
7 ed 

NARCISA zas GORDILLO RUIZ   



Ñ 

Dra. Mercedes Terán Fares) 

    0 800 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original quese VáncuentaS 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del OFICINA CONSULAR /D CECUADOR 
(FLORIDA). do y clado, el 23 de febrero de 2016 Ñ 
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 REPÚBDCA DET ECUADOR" En 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
JDENTIFICACIÓN Y LEDULACION, 
    

AOS Nsnes, a e 2. 
GORDILLO! RU - SIDO Rot 

HUASQULE 
FESNADE NACIMIENTO” 1964-12-02 

+ 
A 

Enoc CIL“ CASADO 

nin diosa ELSE VILLACRES 

    

a pd 

  

00
14
05
91
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

    
   

Número único de identificación: 1708194426 
fs 

Nombres del ciudadano: GORDILLO RUIZ GUIDO RODOERÓ- — 
COTÁRÍA SEXTA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/SAN MIGUEL DE 

URCUQUI/CAHUASQUI 

Fecha de nacimiento; 2 DE DICIEMBRE DE 1964 

  

| | Nacionalidad: ECUATORIANA 

uN Ms 
p | Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLACRES GIOVANNA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 10 DE ENERO DE 1991 

Nombres del padre: GORDILLO JACINTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RUIZ MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: SANTIAGO MIGUEL PEREZ OSEJO - IMBABURA-IBARRA-NT 6 - IMBABURA - IBARRA 

                    

í,  N*de certificado: 187-183-39264 

j | Il ! II MI [ ll Ing. Jorge Troya Fuertes 

187-183-58264 Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
  

> mte cncitande dabará enticda ria anhrimesivtral rentetrarivil aob.ec conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y a la LCE.
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AOTARIA SERCAO TARTA E ENTERA SETA: 

o 
Potanta sexis TARIA SEXTANOLA 

, 

*JDTARIA SE) e cara SERAN 

  

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADO! iónsomusÑ Majes DEXTA 
URCUQUI/URCUQUI _ 

Fecha de nacimiento: 14 DE JULIO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

  
s, Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAIZAPANTA PERÉZ BLANCA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GORDILLO ERAZO JACINTO OLMEDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RUIZ FRANCO MARIA LUISA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE JUNIO DE 2010 

Condición de donante: SI] DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: SANTIAGO MIGUEL PEREZ OSEJO - IMBABURA-IBARRA-NT 6 - IMBABURA - IBARRA 

N* de certificado: 186-183-38293 

A. 
186-183-58293 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

-a Institución O persona ante quien se presente este cemticado deberá vatidarlo en:htips//vinuaf.registrocivif.gob.ec, conforme a fa LOGÍDAC Án. 4, numeral 1 y aa LCE. 

      

  

                          
Documento firmado electrónicamente
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NACIONALIDAD, DAD ECUATORIANA 
2 SEXO! ar. E 

ESTADOS ca Y MUDO 

SORDLLO ERAZO 

  

  

 



  

- REPÚBLICA DEL ECUADOR Pr 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

    

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/ ñ 
Me 

EE ao Aa 
URCUQUI/CAHUASQUI . TARA SEX 

SEXTA 

  

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1943 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
| o A a | 

' ¡ 

.. UNO kh $ | Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: GORDILLO ERAZO JACINTO 

Nombres del padre: RUIZ RICARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FRANCO FIDELINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2016 

Condición de donante: Si! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: SANTIAGO MIGUEL PEREZ OSEJO - IMBABURA-IBARRA-NT 6 - IMBABURA - IBARRA 

    N? de certificado: 188-183-38329 

| | | AN Ml Ing. Jorge Troya Fuertes 

3832 Direcior General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución 0 parsona ante quíen se presente este ceruficado deberá validarlo en:hnpsUvIrual.reglstroclv!1.gob.ec, cóntorme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Mies=cta del dncumanta 1 valefación a $ mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenienles con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob,ec 

                   



  
Es fiel y TERCERA COPIA de los correspondientes originales que consta en la Notaría Sexta del 

cantón Ibarra que se halla a mi cargo y que sello, signo y firmo en Ibarra, a 03 de enero del 

2019. 
OTRA Seña ponla Dora so 

TAR] 

    

        

    
Notaria Sexta del cantón Ibarra 

   A 
ANTÓN iBARR ODA qm 

IG, , 00 RARAS,



  

  

COssEJO CJ LA 

Factura: 001-003-000063507 20191001006000004 
    

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 201910010060000D4 

NOTARIO NOTARIO(A) DEL ON 

: 3 DE ENERO DEL 2019, (15:46) 

COPIA 

o 

POR 

TIPO DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

MIRIAN DEL [eor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1001807609 

A FAVOR DE 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

NW IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 

  

  

      

    

    

    

  

  

* [OBSERVACIONES: AAA 

    

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN IBARRA e Es 
+NTON» <ÁRRACAI 
Mas IPERPACI 
¡TON 19 ARRECANTON [BARRACA 

 



  

  

  

NOTARÍA SEXTA 
DEL CANTÓN IZARRA 

  

ma” o 
A una 

En A HAS 

(MERCEDES KARINA TERAN FLORES 

NOTARIA SEXTA - IMBABURA - IBARRA 

Dirección Matriz: ROCAFUERTE NO. 404 Y GARCÍA MORENO. 

Dirección Sucursal: 

  

  

( 

  

       

    
    
      

. N 

R.U.C.: 1002811873001 

FACTURA 

No. 001-003-00006350 

   
0301201901100281 1873 0 00000007813 00100300006 

me 

FECHA Y HORA-DE 
AUTORIZACIÓN 

NS 
AMBIENTE: PRODUCCION 

2019-01-03T15:47:05-05:00 

EMISIÓN: NORMAL 

CLAVE DE ACCESO 

0301201901100281187300120010030000635070000007813 

A 

  

  
  

  

  

  

  

  

          

  

  

  
  

  

  

  

  

  

          
  

  

GU OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD NO GU ) 

Razón Social / Nombres y Apellidos; MIRIAN DEL ROCIO POZO GORDILLO RUC/Cl: 1001807609  * 

Fecha Emisión: 03/01/2019 Guía Remisión: mM 

Cod. Cod. . . 
; : Cant Descripción Precio Descuento Precio 

Principal | Auxiliar Unitario Total 

1 (12) OTORGAMIENTO COPIAS DE ARCHIVO 21.48 0 21.48 

1 |) CONCUERDO O RAZÓN DE COPIAS DE ARCHIVO 5.52 0 5.52 

SUBTOTAL 12% 27.00 

Información Adicional SUBTOTAL 0% 0.00 

Matrizador SANTIAGO MIGUEL PEREZ OSEJO SUBTOTAL No objeto de IVA 0.00 

> SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 27.00 
NÚMERO DE LIBRO 20191001006000004 

DESCUENTO 0 
Email Cliente ab.roci_pozo207(Ghotmail.com ICE 0.00 

TELÉFONO 062950430 WA 12% 3.24 

CELULAR 0992118536 PROPINA 0 

VALOR TOTAL 30.24 

FORMA DE PAGO VALOR PLAZO TIEMPO 
  

SIN UTILIZACION DEL SISTEMA FINANCIERO 39 24 
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3 REGISTRO: DE LA PROPIEDAD? Y MÉRCANTIL DEL CANTON. RUMINAHUI “a . 
, OS ”_ , 
E As EA o «Razón de Inscripción : - > se o . 

: ¿Con esta fecha queda inscrita la escfitura pública ACLARATORIA, suscrita el diez y. Siete de, “> ? y 
“diciembre del dos mil diez, y ocho, ante el Notario” Suplente”Sexto del cantón Ibarra, del Acta. *- o 
Notarial de Posesión Efectiva, suscrita y-aprobada el tres de marzo del dos“mil diez y seis, ante el **- 7 
“hotario Suplente Sexto del cantón Jbarra, en la que solicitá se inscriba en el Registro de la. - 

Propiedad y Registro Mercantil del cañtón, Rumiñahui; en el: — , o - ' a 

: 7 v eS .t Mar . Mo > - z : 
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, 7 Y CONTAMOS CON CERTIFICACIÓN 

Y NORMA ISO 9001:2015 

EGSA DE LA PPOPADAD YC COL AC BAUER DE A MORATA COLÓN A PAC FODELA va 'SSTRO ELA PROPIEDAD Y MENCANT EL CANTÓN RLAAHLLALGISTRO DE LA PROPADAD YACCACAT DL CNN PA 

  
  
 



  

NOTARÍA SEXTA [nue 
DEL CANTÓN IBARRA 

  

  

  

(MERCEDES KARINA TERÁN FLORES 

NOTARIA SEXTA - IMBABURA - IBARRA 

Dirección Matriz: 

Dirección Sucursal: 

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD NO 

ROCAFUERTE NO, 404 Y GARCÍA MORENO,   
    

FACT 

NO q AS , 
o A, AUTORIZACIÓN 

ol 211/201801100281187300828010030000621290001459013 

ADÓNDE 2018-11-21T11:15:34-05:00 

AMBIENTE: PRODUCCION 

EMISIÓN: NORMAL 

2111201801100281187300120010030000621290001459013 

  

CLAVE DE ACCESO 

  IU 
  
Razón Sacial / Nombres y Apellidos: MARIA LUISA RUIZ FRANCO RUC / Cl: 1000705721 

  

  

  

          
  

  

    
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

i 5 
mn a 

Fecha Emisión: 21/11/2018 Guía Remisión: 

* Cod. Cod. . 7 
Principal | Auxillar | Cam Descripción Precio Descuento | - Precio 

- Unitario Total 

5 1 |(8) OTORGAMIENTO COPIAS DE ARCHIVO 16.11 0 16.11 

1 (1) CONCUERDO O RAZÓN DE COPIAS DE ARCHIVO 5.40 o 5.40 

SUBTOTAL 12% 21.51 

Información Adicional SUBTOTAL 0% 0.00 

Matrizador JONATHAN MARCELO TIERRAS CASTELLANOS SUBTOTAL No objeto de IVA 0.00 

NÚMERO DE LIBRO 20181001006000565 SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 21,51 
DESCUENTO o 

Email Cliente mamiluchitaHhotmai!.com ¡CE 000 

TELÉFONO 2328346 IVA 12% 2.58 

CELULAR 0998947837 PROPINA 0 

VALOR TOTAL 24,09 

$3 
sb 

3 
313 = 
22m == 

mn e — 

FORMA DE PAGO VALOR PLAZO TIEMPO ¿9 = 
20 == 

SIN UTILIZACION DEL SISTEMA FINANCIERO 24,09 o 8 í=3 
PS E a 

1 == 
as = 

A 

== 

  

 



      

  

Di DC 
Factura: 001-003-000062129 20181001006000565 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181001008000565 

VA SENADTA 1 

       

    

    
       

   

   

  

                

  

NOTARIO OTORGANTE: 

HA: 

MERCEDES KARINA TERAN FL: 

21 DE DEL 2018, (11:14) 

NOTARIO(A) DEL CANTON IBARRA 

             

  

TA 

ACLARATORIA 
     

0 

OTORGADO POR     
JENTO DE IDENTIDAD 

    

    

  

A FAVOR DE 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [06-04-2016 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MARIA LUISA RUIZ FRANCO 

N> IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 1000705721 

  

  

      
  

  

[OBSERVACIONES; 

 



  

    

     

     
    
    

  

    

    
        

BI 'l ME 
le 001-003-000021776 20161001006P01736 

NOTARIO(A) MERCEDES KARINA TERAN FLORES 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON IBARRA * 

EXTRACTO 

20161001006P01736 

DEL 2016, (1 

VIBARRALA? 

      

  

ES "uu a HR    

      

   
     

    

       
    

    

   
      

   
Documento 

“identidad 

CÉDULA 

      
          

     
       
   

   Tipo intervininete Nacionalidad 

OS 

identificación , Calidad . 

1000705721 

— NombresiRazón social * 
   
   

  
POR 8 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

sus 
DERECHOS 

              IZFRANCO MARIA LUISA e a 

í ORUIZROBERTH  ”            TORIA 
        
CÉDULA 1710432194 

NA 

ECUA! 
NA              

            CÉDULA 1708194426 

                o EE TTTSTAFR DE > A ES - CD 
   
   Nacicnalidad|         

        

     

Tipo interviniente Calidad 
    

  

identidad Identificación 

  
INDETERMINADA 

  

NOTARIO(A) MERCEDES KÁRINA TERAN FLORES 

"  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN IBARRA: 

  

o E o MS



      

  

     

   

    
    

     

   

ZAG ACTA DE ACLARATORIA DE POSESION 

310342; EFECTIVA, 

32:29 00 , 

De los bienes dejados por el “señor 

JACINTO OLMEDO GORDILLO ERAZO 

HEN A favor de: MARÍA LUISA RUIZ FRANCO 

EHIJOS 

1 

nto Por cuantía Indeterminada. - 

Escritura + 1736 

  FACTURA $ 21776 

- CR 

0614226 

   
    

  

      
   

“En la ciudad de o 

miércoles seis de abril del dig 

mil dieciséis, ante mil 1 
Me 

Karina Terán 
ANTOS 

A 

Notaria Sexta del Cantóni“Ibarra, “eso 

Mercedes 

  

   

comparece la señora MARIA LUISA 

RUIZ FRANCO, viuda; ROBERTH 

JACINTO  GORDILLO. RUIZ, 

casado, GUIDO RODOLFO 

GORDILLO RUIZ, casado; con 

fecha tres de marzo del año dos mil 

dieciséis, en la Notaría Sexta del 

Cantón Ibarra, a cargo de la Doctora 

Mercedes Karina Terán Flores, se 

concedió la Posesión Efectiva de los - 

bienes dejados por el causante señor 

JACINTO OLMEDO GORDILLO 

ERAZO, la misma que ha sido 

inscrita legalmente.- La Posesión 

Efectiva se ha concedido a favor de : 

sus hijos ROBERTH JACINTO, 

. MARCIA MARILUT, GUIDO RODOLFO, NARCISA ELIZABETH GORDILLO RUIZ 

: Yla señora MARIA LUISA RUIZ FRANCO, en calidad de cónyuge sobreviviente.- Los 

bienes muebles e inmuebles entre -los bieñes: muebles tres vehículos: a) marca Kia, 

modelo Pregio, placa PBO5801, Color plateado; b) marca Kia, modelo Sportage LX 

DAB AC 2.0, 4P 4X2 TM, placa PCN6390, Color blanco; c) marca Hyundai, modelo



   
" ROBERTH JACINTO GORDILLOR: 

    

  

H1 STAREX RQ 12P DXX TM BC4C855, placa ICP0290, Color Plateado; y ACcÍONgS 

y derechos en la operadora de transporte turístico Estyzan C.A.; D) una tarjeta de 

Crédito Diners Club Internacional número 3602 180915 7823.- En la indicada Posesión 

Efectiva se hizo constar que se inscriba en el Registro de la Propiedad del Cantón GUIDC 

omitiendo que se haga inscribir también el Registro de la propiedad del Cantón cc. Y 

Urcuquí, Quito y Registro Mercantil.- En virtud de lo expuesto amparado en el 

numeral doce del artículo siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial publicada en 

el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del. ocho de Noviembre de 

mil novecientos noventa y seis, se aclara la Posesión Efectiva tantas veces mencionada 

en el sentido de que los bienes dejados por el causante señor JACINTO OLMEDO . 

GORDULO ERAZO se conceden en Posesión Efectiva a sus hijos ROBERTH 

JACINTO, MARCIA MARILUT, GUIDO RODOLFO, NARCISA ELIZABETH 

GORDILLO RUIZ Y lá señora MARIA LUISA RUIZ FRANCO, en calidad de cónyuge . 

sobreviviente como únicos y oniversalés herederos, sin perjuicios de terceros.- Copia de 

esta acta se inscribirá en el Registro de la Propiedad de! Cantón Urcuqui, Quito, y 

Registro Mercantil de Quito.* La cuantía por su naturaleza es indeterminada.- De todo 

lo cual doy fe.- 

Luro: de Gordillo 
MARIA LUISA RUIZ FRANCO : 

CC. 100070572-1 

   
C.C, 1710432194 SIGUE    



     
O ras 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON IBARRA 

 



0014248 '       

     
   
    

    

    
   

ESCRITURA DE DECLARACION En la ciudad de Ibarra, día 

-¡¡RAMENTADA . miércoles seis de abril del dos mil 

dieciséis, ante mí, Doctora 

Mercedes Karina Terán Flores, 

Notaria Sexta del Cantón Ibarra, 

comparece la señora MARIA 

LUISA RUIZ FRANCO, viuda; 

QUE OTORGA: . MARIA LUISA RUIZ ROBERTH JACINTO 

Ñ FRANCO . 7 - GORDILLO RUIZ, casado, 

E * * GUIDO RODOLFO GORDILLO 

RUIZ, casado; portadora de su 

z cédula de Ciudadanía, mayor de 

" POR CUANTIA INDETERMINADA. edad, vecina de ésta ciudad, hábil 

para contratar y obligarse; a quien 

de conocerle doy fe; y dice que ha 

convenido hacer la presente 

: Z — Escritura 1735 declaración  juramentada para * 

Y FACTURA $ 21775 solicitar - la Posesión Efectiva 

sobre todos los bienes muebles e 

inmuebles entre los bienes 

muebles tres vehículos a) ) marca 

Kia, modelo  Pregio, placa 

RA . os PBOS801, Color plateado; b) 

"4, + tarca Kia, modelo Sportage LX DAB AC 2.0, 4P 4X2 TM, placa PCN6390, Color blanco; 

- £) marca Hyundai, modelo H1 STAREX RQ 12P DXX TM BC4C8553, placa, [CP0290, 

" s - Color Plateado; y acciones y derechos en la operadora de transporte turístico Estyzan C.A.; 

42D uma tarjeta de Crédito Diners Club Internacional múmero 3602 180915 7823. Al efecto 
jiramenta, da que fue en legal forma, advertida de las penas del perjurio y de su obligación 

A
S



” . del Cantón Ibarra, e insorita legalmente, se le hizo constar que se inscriba en el Registro de 

   
     

   

.de decir la verdad con claridad y exactitud dicé: PRIMERO. Yo, 

RUIZ FRANCO, por mis propios derechos, y en calidad de mandataria ( 7 

los poderes que se adjuntan; JACINTO GORDILLO RUIZ Y GUIDO, ROner 5 
o 2 

GORDILLO RUIZ, declaramos que en la Posesión Efectiva celebrada el j eo a > 

    

  

marzo del dos mil dieciséis, ante la doctora Mercedes Karina Terán Flores, Notaria Sena 
  

la Propiedad del Cantón, omitiendo que se haga inscribir también en el Registro de la 

propiedad del Cantón Urcuquí, Quito y Registro Mercantil de Quito.- Es todo cuanto 

puedo declarar en honor a la verdad.- En el otorgamiento de ésta escritura se observaron. . 

todos” y cada uno de los preceptos legales del caso; y leido éste instrumento P 

A FAV 
integramente por mí la Notario a la compareciente, aquella se ratifica en todo lo expuesto. | 

y firma conmigo en unidad de acto.- De todo lo cual doy fe.- : o 

, 

Luinoo ole Gold, 
MARIA LUISA RUIZ FRANCO 
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" ÉSCRITURA DE PODER GENERAL 

QUE OTORGA: MARCIA MARILUT 

GORDILLO RUIZ 

47. A-FAVOR DEL: MARIA LUISA RUIZ 
A FRANCO | 

A É PORCUANTIA INDETERMINADA. 

  

“Escritura No. 1144       
+ ¡FACTURA 20495 

ti 
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En la ciudad de Ibarra, día 

jueves tres de marzo del dos 

mil dieciséis, ante mí, 

Abogado Marco Hernán 

Merino "Enríquez, Notario 

Suplente de la doctora 

Mercedes Karina Terán 

Flores, Notaria Sexta del 

Cantón Ibarra, mediante 

acción de personal número 

10-2015-3074, comparece de 

señorita 

MARILUT 

una parte la 

MARCIA 

- GORDILLO RUIZ, Casada; 

portadora de su cédula de 

ciudadanía, mayor de edad, 

ecuatoriana, vecina de ésta 

ciudad, hábil para contratar y 

obligarse; a quien de 

conocerle doy fe; y, “dice que 

eleva a escritura pública, la 

minuta que me presenta, la 

misma que copiada 

p literalmente, es del tenor que sigue: “SEÑOR NOTARIO: Enel 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de la que



  

4 

    

   
conste de PODER GENERAL, amplio y suficiente contenido en Jay 

siguientes cláusulas: PR IM E R A.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura la señora MARCIA MARILUT GORDILLO Ri 0 A No 
casada, de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria por sed PS 

. . LA Ou IB ber a 

propios derechos y siendo legalmente capaz para contraer obligaciones com pat ="__ Ma 

el objeto de otorgar PODER GENERAL arnplio y suficiente cual en derecho que 

se requiero a favor de La sefiora MARIA LUISA RUIZ FRANCO, para que : oto: 

a mi nombre y representación y que para efectos del presente PODER J pret 

GENERAL se denominará LA MANDANTE: S EGUND A.- Not 

ANTECEDENTES.- La señora MARCIA MARILUT GORDILLO RUIZ le expl 

confiere en favor de la su madre la señora MARIA LUISA RUIZ FRANCO, 

a quien se le denominará la mandataria, poder general amplio y suficiente, 

cual en derecho se requiere, para que a su nombre y representación realiza 

los siguientes actos y contratos; A.- Para que mi mandataria comparezca a 

mi nombre y representación en toda clase de actos y contratos, judiciales y 

extrajudiciales, "públicos y privados. B.- - Para que en el caso de ser . 

necesario comparezca con este poder y la Posesión Efectiva de los bienes 

dejados por mi padre al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, a la 

Entidad Bancaria, como es Banco del Pichincha, Cuenta corriente Nro. 

3021392104, en el caso de existir otras cuentas bancarias que al momento 

desconocemos, para que realice Contratos de Compra-Venta, , Para que la 

  

Mandataria suscriba actas transaccionales, desistimientos, recibos, 

finiquitos, contratos de compra venta, promesas de compra venta, ventas, 

hipotecas hasta la conclusión de los tramites- F.- En definitiva mi Í Ni 

Mandataria podrá ejercer su mandato sin límite ni condición alguna Con   
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amplias facultades de tal suerte que no pueda alegarse falta de poder o 

insuficiencia del mismo. - Hasta aquí la minuta.- Usted señor notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta valides de ésta 

escritura.- Atentamente.- firma ilegible Víctor Hugo Guzmán. - Abogado.- 

Matrícula número doscientos ochenta y uno.- C.A.1.- Hasta aquí la Minuta 

que la compareciente lo aprueba en todo.- PROSIGUIENDO: En el 

otorgamiento de la presente escritura, se observaron todos y cada uno de los 

preceptos legales del caso. Y, leído este instrumento íntegramente por mí la 

Notaria a la compareciente, aquella se ratifica una vez más en todo lo 

expuesto y firma conmigo en unidad de acto.- De todo lo cual doy fe.-   

Ab. Marcó Hernán Merino Enríquez 

NOTARIO SUPLENTE DE LA NOTARIA SEXTA DEL CANT ON 

IBARRA 

2 mi 

y con: .
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NOTARIO: 
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GORDILLO 

ecuatorian 

América, € 
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y suficient 

estado civ 
que a mit 
notaría se 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI Midisno 

(FLORIDA) cta amena 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 287 / 2016 

Tomo 1. Página 287 

En la dudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 23 de febrero de 2016, ante mí, MARIA BELEN 

FUNINA CORTAZAR, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece NARCISA ELIZABETH 
, GORDILLO RUIZ, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de ciudadanía 
* número 1711364727, domiciliada en 3250 10ST NORTH APT C2 NAPLES FLORIDA 34103- 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y 

/ voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual 
en derecho se requiere a favor de MARÍA LUISA RUIZ FRANCO, de nacionalidad ECUATORIANA, 
“con estado civil Viuda y Cédula de ciudadanía número 1000705721, para que de conformidad con 

" el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: "SEÑOR 
NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de la que conste de 
PODER GENERAL, amplio y suficiente contenido en las siguientes cláusulas: "PRIMERA.- Comparecen 

a la celebración de la presente escritura de PODER GENERAL la señora NARCISA ELIZABETH 

o GORDILLO RUIZ, en calidad de MANDANTE mayor de edad, casada, de nacionalidad 
, ecuatoriana, de ocupación hacerles domésticos y domiciliada en los Estados Unidos de Morte 
América, en la Estado de Florida, en forma libre y voluntaria por sus propios derechos y siendo 
"legalmente capaz para contraer obligaciones con el objeto de otorgar PODER GENERAL amplio 
y suficiente cual en derecho se requiere a favor de La señora MARIA LUISA RUIZ FRANCO de 
estado civil viuda, quien se denominaría para efectos de este poder la MANDATARIA para 
que a mi nombre y representación realice los siguientes actos. A.- Para que comparezca a la 
notaria sexta para firmar la Posesión Efectiva de los bienes dejados por el causante mi padre ” 
el señor JACINTO OLMEDO GORDILLO ERAZO, B.- Para que comparezca a la entidad bancaria 

, Banco Pichincha en la tarjeta Diners Internacional, para que realice cuanta diligencia sea, 

:* necesaria en dicha entidad en defensa de mis intereses. C.- Para que compre, venda bienes” 
muebles o inmuebles. D.- Para que en la Compañía de Transportes Turístico e Institucional 
“ESTYSAN C.A, seda, venda, transfiera las acciones que poseía el causante mi difunto padre 

z señor JACINTO OLMEDO GORDILLO ERAZO así como también acceda a realizar los trámites 
de Incremento de cupo, cambio de socio, incremento de unidad ante la Agencia Naciona! o 
Provincial de Transito, Empresa de Movilidad de Norte”.- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la 
Voluntad expresa de la mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los 

__Tequisitos y formalidades legalés y, leído que fue por mí, íntegramente a la otorgante se ratificó en-su 
¿»a Contenido y aprobando todas sus 7 firmó al PAS col migo, de todo lo cual doy fe.- 

ph Eta 

NARCIS. ¡ecanem HI! SORDILLO RUIZ 

 



  

     

     

. Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuenta ; 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR. 

(FLORIDA) .- Dado YE de febrero de 2016 
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Í— ANSTRUCCIÓN 
SUPERIOR ; EPÚBLICA DEL ECUADOR 

$ E GENERAL-DE REGISTRO CIVIL. 
A ¿LACIÓN 
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z LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN - o. 
S “quITO ¿nh os 

2010-05-11 es, 
FECHÁ DE EXPIRACIÓN 

ESTADO CIVIL Casado 
BLANCA ELIZABETH 
CAIZAPANTA PEREZ 

     
EPÚ3LICA DE 

CONSEJO NACION y 

CERTIFICADO D 
- * ELECCIONES SECCIONALES 21-F68.2014 ? 

33 - -0297 - 171 104321 94. 
MERO DE CERTIFICADO . " e SORDILLO RUIZ ROBERT JAciNrO 7 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BASICA QUEHACER, DOMESTICOS 
APELLIDOS Y NOMBRES DELPADAR. 
RUIZ RICARDO 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

> FRANCO FIDELINA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. 
QUITO 
2016-02-08 a 

EJ ECHA DE EXPIRACIÓN . 
2026-02-04 dE 

A333342222 
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CANTÓN 
CANTOR [SaHnRALA NU TIBARRACA 

    

   

    

RAZON: Es fiel y CUARTA COPIA de los correspondientes originales que consta en la 
Notaria Sexta que se halla a mi cargo y que sello, signo y firmo en Ibarra, a veintiuno de 
noviembre del dos mil dieciocho. - 

   er ISARRALA   

E ISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SAN MIGUEL DE URCUQUI 
Razón de Inscripción 

£on fecha veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, queda inscrita la 
presente escritura de ACLARATORIA DE POSESION EFECTIVA, otorgada 
por la Notaria Sexta del Cantón Ibarra, a favor de los señores ROBERTH 
JACINTO MARCIA MARILUT, GUIDO RODOLFO y NARCISA- ELIZABETH 
GORDILLO RUIZ en calidad de hijos y la-señora MARÍA LUISA RUIZ FRANCO 
en calidad de cónyuge sobreviviente del causante señor JACINTO OLMEDO 
GORDILLO ERAZO en el: 

       
   

LIBRO REGISTRO DE DEMANDAS Y ¡SENTENCIAS DEL CANTÓN 
Tomo 1 
Repertorio 1023 
Partida 90 
Fecha de Repertorio: viérnes, 23 de ¡ng 

  

RESPONSABLE.- 
ESTRELLA BENAVIDES 

IAN 

 


